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RADICADO 0526631030012017-00025-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Veintitrés de julio de dos mil veintiuno 

 

 

Para efectos de resolver el incidente- objeción de cuentas-, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 379 del Código General del Proceso, se convoca a las 

partes y a sus apoderados judiciales, a la audiencia virtual que se llevará a cabo 

el día 7 de septiembre próximo, a las 9 de la mañana. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual, mediante el aplicativo Microsoft 

Teams, y para su ingreso, posteriormente, se les enviará el correspondiente 

enlace para la conexión. 

 

 

NOTIFIQUESE,  
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C E R T I F I C O 

 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No.  84, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado,  29 de julio del 2021 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 

 


